
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 108/99 

----------------- 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

                     El lamentable deceso del empleado municipal D. 

Edmundo Carlos Guzmán, hecho ocurrido en esta localidad,  según Acta 

107- tomo I- del libro de defunciones año 1999, del Registro Civil de 

esta Municipalidad; 

 

      Por ello,  el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DESE de BAJA por fallecimiento, a partir del día 14 de Agosto 

de 1999, al empleado municipal Maestranza y Servicios Generales de I- 

Categoría 8-  D. Edmundo Carlos Guzmán, L.E. N° 6.680.849.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la oficina de personal y al área liquidación 

de sueldos a los efectos que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 16 de Agosto de 1999.- 

firmado:   GABRIEL SUAREZ       DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

       SUBSEC.P. Y E. S. A/C SG    INTENDENTE MUNICIPAL  


